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fojas  del libro Número 6 de Comercio, quedando copia  agregada a fo lios del l 
 del libro de C.C. de fecha 30 de mayo de 1990.

II.3.- Su representante, el C.  con el carácter ya indicado, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido en el 
ins trumento  No.  de fecha 14 de Noviembre de 2005, otorgada ante la fe del 
abogado  Notario Público No.  en la H. C iudad de Puebla de 
Zaragoza, Pue. y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad en la 
H. C iudad de Puebla de Zaragoza,  de fecha: 12 de enero de 2008, bajo e l No.  

 auxiliar de Comercio, quedando su copia agregada a folio del 13 al 44, tomo 
2048 del libro copias de comercio. Manifestando a través de dicho representante que tales facultades 
no Se han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

11.5. - Su representante se identifica con cr ed en ciaU ^u ^v ot ai^xp ed íd a por  el Insti tuto Federal 
Elec toral , hoy Ins titu to Nacional Elec tora l, número

11.6. - Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los 
requerimientos objeto del presente contrato.

II.7 - Tiene establecido su domicilio en  
, PUEBLA, PUE., mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este \ontrato.

11.8. ~ Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de 
la Calidad de los Materiales; asi como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, 
incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en 
general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9. - Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

11.10.- Construc tora Orozco Rodríguez e Hijos, S.A. de C.V., por conducto de su Ad minis tra dor 
Único el , manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a las 
acciones o actividades que le deriven de la suscripción del presente instrumento, no utilizará ni 
mantendrá en la realización de las mismas a personas que se encuentren en informalidad laboral, ni 
llevará a cabo prácticas semejantes.

II. 11- Constructora Orozco Rodríguez e Hijos, S.A. de C.V., por conducto de su Administrador 
Único el , manifiesta bajo protesta de decir ve tdad \iue\en  relación a la 
contratación de personal que se encargará de ejecutar los trabajos objeto deftpresefcig) instrumento, no 
utilizará a menores de edad en los servicios que presten a ésta Secreta r^ de\Comunicaciones y 
Transportes.

III. DECLARAN “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” que:

111.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, elppepí^ contrato y sus 
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obliaadíones.

III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modif¡caj?na inv itac ión^ cuando ment 
tres personas No. IO-009OOO979-E1O-2O17, Expediente 1229216 queyfe da orige».

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:
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DÉCIMA SEXTA.-

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a 
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, Ilneamientos, 
procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉCIMA SÉPTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su 
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad 
aplicable, EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DECIMA OCTAVA.- JURISDICCION

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente 
en la materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles 
en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma en la Ciudad de Puebla, Pue., el día 27 del mes de enero de 2017.

POR 
El Direptér Ge

'TA DE PE NC  
mera! del Cen

ENCIA" 1 
ro SCT .Puebla1

L.C. RauTSalvador Agí ¡ere Valencia  
Administrador Único

POR "LA D 
El Subdirector de Obra
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LAS FIRMAS QUE -PRECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO IDE /E C IO S
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No., 2017-21-CB-A-506-W -00-2017 DE >E 2017.
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